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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTRNCIA OFICIAL 

L M leye», órduiM y annnelosqne fcaym de Injertarse en 
Itt BOLKTIHKS OFICIALES-SO han <le mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los Editor*» de los 
Btftcionados periódicos. 

(Btal oriente 6 de Abril it 1839.) 

fcc p n b l t c * t o d o * loa dt*a r i r c p t o Um dominico* . 

En esta capital, llevado á domicilio. a'BO pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella s ' 8 0 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 31'fto por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLSW*, piara 
de Santiago, 2.—Fuera de e*U capital, directamente por medio de curta i la 
Administración, con inclusión deMmporte del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITOR! AL. 
¿i¿2m 

Las disposiciones de las Autoridades, excepte l i s qoé «wtt 
i instancia de parte no pobre, se insertarán Oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente af ,servicio nacióos 
que •üm.vi* • !•• ! i-* -nivn.is: ¡HTO 1>s d*. i úteros particular p e 
garán 50 ce'ntimos de peseta por Cada linfa «JE inserción. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

8 . M. el R E Y (Q. D. G.) continúa en 
el Real Sitio de El Pardo sin novedad, en 
so importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M. la R E I N A y Augusta Real 
Familia. 

GOBIERKO CIVIL 
R E L A C I Ó N nominal de las personas compren" 

didas en las bases formadas por la Junta 
de Socorros de Aranjuez, para la distribu
ción de las 24.256l75 pesetas del producto 
obtenido en la corrida de toros verificada en 
la Plaza de Madrid el día 22 de Julio úl
timo, á beneficio de los pobres de esta pobla
ción perjudicados por la epidemia. 

Base 1 . a 

NlfcOS EN PERÍODO D E L A C T A N C I A 

Número 
de 

orden. NOMBRES 

1 Clemente Martín Panadero. 
2 Angela García y García. 
3 José Cuchillos. 
4 Agustíu Villamayor. 

. 5 Luisa Carrero. 
6 Clotilde Martínez. 
7 Manuela Infantes. 
8 Antonia Ramírez. 
9 José Díaz. 

10 Ezequiel García Redondo. 
11 Nicolás Guimerá. 
12 Manuel Manrique. 
13 Antonia Padilla. 
14 Manuel Hernández. 
15 Soledad García. 
16 Angela Ballester. 
1*3 Concesión García. 
18 Faustino Alcaide. 
19 Francisco Serrano. 

'20 Pedro Santiago. 
21 Aurora Guimerá. 
22 Ramón de Oro. 
23 Dionisio Moreuo. 

Base 2. a 

H U É R F A N O S M E N O R E S D E 11 A Ñ O S 

1 Manuel Aguilera. 
^ M a r g a r i t a Aguilera . 

Número 
de 

orden. NOMBRES 

3 Mariano Mendoza. 
4 Petra Mendoza 
5 Dolores Mendoza. 
6 Luisa de Vega. 
7 Josefa Merino. 
8 Gregorio Verdugo. 
9 Toribio Pérez. 

10 Pilar Pérez. 
11 María Pérez. 
12 Florentino Pérez. 
13 Remedios Cobos. 
14 Andrea Cobos. 
15 Damiana Pinto. 
16 Vicente Pinto. 
17 Joaquín Pinto. 
18 Catalina Trigo. 
19 Eustaquia Trigo. 
20 Patrocinio Manzanero. 
21 Jesús Manzanero. 
22 Antonio Alvarez. 
23 Rufino Ballesteros. 
24 Ángel Fernández. 
25 Isabel González. 
26 Carolina González. 
27 Baldomero González. 
28 Concepción Ortega. 
29 Juliana Ortega. 
30 María Ortega. 
31 Manuel Ortega. 
32 Gregorio Vélez. 
33 Marcelino Vélez. 
34 Felipe Vélez. 
35 Baidomero López. 
36 Francisca López. 
37 Amparo García. 
38 Gabriela García. 
39 Vicente García. 
40 Gregorio Gómez. 
41 Julián Gómez. 
42 Mateo Sánchez. 
43 Julián Martínez. 
44 Carolina Martínez. 
45 Pilar Gambí. 
46 Nieolasa Gambí. 
47 Petra Maríu Serrano. 
48 Mercedes Marín. 
49 Artonio Marín. 
50 Lorenzo Marín. 
51 Pablo Díaz. 
52 José Díaz. 
53 Josefa López. 
54 Bernardina López. 
55 Ramón Pasamoute. 
56 Juana Pasamonte. 
57 Gala Pasamonte. 
5í* ManaVelázquez. 

Número 
de 

orden. NOMBRES 

59 Manuel Velázquez. 
60 Teodoro Velázquez. 
61 Manuela Ocaüa. 

Base 3.* 
H I J O S D E V I U D A . 

1 José Yepes. 
2 Venancio Yepes. 
3 María Yepes. 
4 Manuela Yepes. 
5 Micaela Yepes. 
6 Dionisia Yepes. 
7 Anastasia Yepes. 
8 Felipa Yepes. 
9 María Hernández. 

10 Brígida Hernández. 
11 Felipa Hernández. 
12 Francisca Hernández. 
13 Manuela Hernández. 
14 Juliana Hernández. 
15 Eulogio Hernández. 
16 Carmelo García. 
17 Lucio García. 
18 Julián García. 
19 Antonio García. 
20 Josefa-Gálvez. 
21 . Justo Largo. 
22 Doroteo Largo. 
23 Julio Largo. 
24 Emilio Largo. 
25 Enrique Largo. 
26 Julián Reino. 
27 Santiago Reino. 
28 Antonio Reino. 
29 Justa Reino. 
30 Tomasa Carralero. 
31 Emilio Carralero. 
32 Fermina Carralero.* 
33 Josefa Ramírez. 
34 demanda Moreno. 
35 Antonio Solana. 
36 Valentín Martínez. 
37 Manuela Martínez. 
38 Casimira Muüiz. 
39 María Muñiz. 
40 Felisa Muñiz. 
41 María Maroto. 
42 Celedonia Nieves. 
43 Miguel Rocaraora. 
44 Concepción Rocamora. 
45 Emilia Rocaraora. 
46 Vicente Tirado. 
47 Inocente Tirado. 
48 Basilia Tirado. 
49 Jul ián Tirado. 

{ 50 Beruabea Tirado. 

51 Sabina Cerro. 
52 Tomás Carrero. 
53 Presentación Carrero. 
54 Hilaria García Baquero. 
55 Antonio García Baqnero. 
56 Valentín García Baqnero. 
57 Vicenta Lacalle. 
58 Josefa Baquero. 
59 Ángel Castellanos. 
60 Francisco Merino. 
61 José Sánchez. 
62 Eladio Sánchez. 
63 Luisa Baró. 
64 Valentín Ruiz. 
65 Miguel Ontalva. 
66 Gabriela Ontalva. 
67 Dominga Mendoza. 
68 Isabel Mendoza 
69 María Sánchez. 
70 Saturnina Huer ta . 
71 Petra Martínez. 
72 Gonzalo Carrascosa. 
73 José María Redondo. 
74 Lorenzo Redondo. 
75 Donato Muñoz. 
76 Ménica Muñoz. 
77 Benedicta Fernández. 
78 María Antonia Aguado. 
79 José Redondo. 
80 Faustino Gomal. 
81 Vicenta Gonzalo. 
82 Domingo Espinar. 
83 Luis Gómez. 
84 Hilario Rodríguez. 
85 Francisca Martínez. 
86 Gabriel Martínez. 
87 Pilar García. 
88 Mauricio Pérez. 
8 lj Manuel García Morales. 
90 Pedro García Morales. 
91 Alejandro Dones . 
92 JoséPizal . 
93 Casimira Sánchez. 
94 Sergio Sánchez. 
95 Rafaela Sánchez. 
96 Cristina Sánchez. 
97 Patrocinio Sánchez. 
98 Romualdo Arribas. • 
99 Teresa Arribas. 

1 100 Juana Martíuez. 
101 Isabel Tenorio. 
102 Martín Tenorio. 
103 Eduardo Teuorio. 
104 «Joaquín Tenorio. 
105 Vicenta López. 

' 106 Benito López. 

1 
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de 
orden. NOMBRES 

Námero 
ai 

orden. NOMBRES 

107 Antonia Tejada. 
108 Melitón Gutiérrez. 
109 Juan José Gutiérrez. 
110 Tomás Bueno.' 
111 Isabel Bueno. 
112 Josefa Martines. 
113 Cosme Quintas. 
114 Consuelo Nieto. 
115 Gracia Nieto. 
116 Piedad Nieto. 
117 Esperanza Nieto. 
118 Dionisio Martínez. 
119 María Padilla. 
120 Santos Padilla. 
121 Petra Espada. _ 
122 Luis Espada, 
123 Jorge Espada. 
124, Rafael Espada. . 
125 Ciríaco Espada. 
120 Man 
127 Día* 
128 Casimiro Cortecero. 
129 Modesta Cortecero. 
130 Antonio Portillo. 
131 Luis Portillo. 
132 Juan de Lara. . 01011 sU aaoioT £ 0 
133 Justo de Lara. 
134 Jaciuto de Lara . 
135 Ángel Sierra. 
136 Consuelo Sierra. 
137 Lucía Sierra. 
138 Miguel Sierra. 
139 José Sierra. 
140 Dominga Martínez. 
141 Fermín Martínez. j 
142 Rafaela Martínez. > 
143 Lino Martínez. i intoJ I 
144 Eloísa Martínez, .jtfofl n\ttaüt^ W 
145 Pedro Robles. . .f.7¡i;tii0 l o n ^ l / 
146. Cipriano Robles. 
147 Luis Robles.. 
148 Francisco Fernández. 
149 José Fernández. 
150 Jul iana Fuertes. 
151 Alfonsa Fuertes. , vui:!-.:'7 
152 Felisa Fuertes. nU. oluxaoi 
153 Isabel Pérez,;.\). «l-,* I/I baoL 
154 Josefa Pérez. 
155 Juan José Pérez. 
156 Pablo Ramos. 
157 Angela Ramos. " 
158 Justo Ramos. 
159 Luis Ramos. 
160 Diouisio Lillo. 
161 Josefa Lillo. 
162 Vicenta Lillo. 
163 Cándido Barón. 
164 Jo?ó Bardu. 
165 Martina Bal 
166 Raimundo Fernández. 
167 Isabel Fernández. 
168 Angela Fernández. 
169 Francisco Fernández Sánchez. 
170 Eustaquia López.. 
171 Jul iana Carrero.-* «iii 

J72 Siuforosa Platero. 
173 Faustino Platero. 
174 José Platero. 
175 Dolores Platero. 
176 Teresa Eecamilla. 
177 Benito Escamilla. 
178 Josefa Perona. 
179 Un lina Perona. 
180 José Sabio. 
181 María Sabio. 
182 Ramón Sabio. 
183 Carmen Sabio. 
184 Agustín Sabio. 
185 Viceuta Sabio. 
186 Teresa Quesada. 

187 Juan Vega. 
188 María Vega. 

Josefa Vega. 
19Ó Andrea Rodríguez. 
l'.»l Jerónima Rodríguez. 
J92 Gregoria Rodríguez. 
r.i3 Pío Vergara. 
191 Francisca Vergara. 
195 Anastasio Vergara. 
196 Víctor Vergara. 
197 Manuela Quiñones. . , 
198 Miguel,Quiñones. . 
199 Francisco Quiñones. 
200 Santiago González. 
201 Pío González. 
202 Leoncio González. 
203 Ignacio González. 
204 Jcsé María Mora. 
205 Antonia Mora. 
206 ¡Miguel Mora. 
207 Agustín Caro. 
208 Gabriel Caro. 
209 Julián Caro. 

Número 

ordr 1 NOMBRES 

6 Pablo Mejías. 
7 Félix Sánchez. 
8 Manuel Sán^jez^ % 
9 Francisco Baquero. 

10 Manuel Santiago. 
11 Teresa Santiago. 
12 José María Muñoz. 

Calixto Torres. 
14 María Torres. 
15 Julián Hernand. 

N úmero 
de 

orden. NOMBRES 

210~Frañ"cisco Saldaña. 
211 Qúcamación Saldaña. 
212 Concepción Monzalve. 
213 Vicente Monzalve. 
214 "feamón Mediua. ,.c<* 
215 Juana Hidalgo. 
816 Trinidad Hidalgo. 
217 Antonia Hidalgo. 
218 Eulogio Hidalgo. 
219 Félix Hidalgo. 
220 Lucio Hidalgo. 
221 Rafael Hidalgo. 
222 Iguacio Hidalgo. 
223 Lucio Leis. 
224 Tomasa Leis. 
225 José Leis. 
226 Agustín Leis. ' 
227 Carmen Leis. 
228 Julián Martínez. 
229 Juana Martínez. 
230 Leonor Martínez. 
231 Angela Martínez. 
232 Magdalena Martínez. 
233 Gregoria Gracia. 
234 Josefa Panader. 
235 Fausta Guirenal. 
236 Amalia Fernández. 
237 Joaquina Fernández. 
238 José Parra. 
239 Justa Parra. 
240 Librada Parra. 
241 Josefa Freís. 
242 Emilia Freís. 
243 Andrés Freis. 
244 Antonia Freis. 
245 Joaquina Santos. 
246 Dolores Pcreira. 
247 Antonia Pcreira. 
248 Francisca Larán. 
249 Antonio Larán. 
250 Joaquín Larán. 
251 Antonia Larán. 
252 Remedios Velázquez. 
253 Mauuel Moreno. 
254 Jost-fa Moreno. 
255 Carmen Moreno. 
256 Luis Moreno. 
257, Encarnación Redondo. 
258 Miguel Saldaña, 

Base 4 . a 

H I J O S D E V I U D A 

1 Antonio Fernández. 
2 Concepción García. 
3 Antolíu Gómez. 
4 Julián Gómez. 
5 Angela Cabaues. 

16 Jnana Hernand. 
17 Salustianó Hernand. 
18 Leonor Hernand. 
19 Isabel Luengo. 
20 Bernardo Luengo. 
21 Tomás Cabello. 
22 Isabel Cabello. 
23 Vicente Ramírez. 
24 María Benito. 
25 Luciano Benito. 
26 Emilia Benito. 
27 Antonia Francés. 
2S Antonia Lerna. 
29 Inés Navarro. 
30 Eugenio Rodríguez. 
31 Ascensión Rodríguez. 
32 Vicente Rodríguez. 
33 Josefa Padilla. 
34 Josefa López. 
35 Lucia Fernández. M ; 

36 Felipe Fernández. 
37 Angela Fernández. 
38 Socorro Díaz. 
39 Lorenzo Díaz. 
40 Rafael Díaz. 
41 Vicente Díaz. 1 

42 Dolores Díaz. 
43 Nicomedes SánchezV " 7 1 , 1 

44 Agustín Sánchez. :• : í 

45 Gregorio Sánchez. 
46 Isidra Salas. 
47 Lorenza Salas. 
48 Raimundo Sánchez. 
49 Victoriano Sánchez. 
50 Inés Montalvo-/- • 
51 Juan de Dios Montalvo. 
52 Antonio Montalvr» ' • , } ¡ J • 1 <"•* 
53 José Montalvo. 
54 Luisa Montalvo. 
55 Pablo Villalta-. 1 •• 
56 Francisco Villalta. 
57 Scveriano Villalta. 
58 María Gómez. 
59 Eugenio G ó m e z . : ¡ u n ; 

60 Victoriano Gómez. 
61 Eugenia Rind. 
62 Eulalia Rind. 
63 Braulio. Rind. 
64 Julián Martínez. 
65 Antolina Martínez. 
66 Julia Martínez. 
67 Feliciana Martínez. 
68 Valentina Martínez. 
69 Abundía Fernández. 
70 Pedro Castelo. 
71 Vicente Castelo. 
72 Ángel Castelo. 
73 Celestina Castelo. 
74 Mariano Castelo. 
75 Tomas Castelo. 
76 Jul ián Castelo. 
77 Tomasa García 
78 Petra García. 
79 Leonarda García, 
80 Martiua Novillo. 
81 Consuelo Novillo. 
82 Pedro Novillo. 
83 Maria Novillo. 
84 Encarnación Herrán. 
85 Santiago Herrán. 

.íilinxa'i 

86 Salud Herrero. 
87 Carmen Herrán. 
•88 Emilia Horran. 
89 Sabina Santiago. 
90 Alfonsa Santiago. 
91 Da niela Santiago. 
92 Julia Santiago. 
93 Paz Santiago. 
94 Encarnación Arenas. 
95 Josefa Arenas. 
96 Estefanía Arenas. 
97 Antonio Seguro. 
98 Gabriela Segura. 
99 Braulio Segura. 

100 Manuel Aviles. 
101 Anastasia Aviles. 
102 Trinidad Aviles. 
103 Amalia Aviles. 
104 Tomasa Vega. 
105 Benito Vega. 
106 Antonio Rodríguez. 
107 Braulio Rodríjjraz.n r j t 1 <{ 
108 Celestino R o d r í g u e z 1 . * 1 

109 José Galiano. 
llQFR^to!GWiia(«íS2.'03 J3Q A!2*aai23fl4 
111 Eduardo G a l i a u o . — -
112 Martin Galiano. 
113 Lorenza Galiano 
114 Antonia Pereda. 
115- Teodora Pereda.. 
116 Manuel Alvaro/,. 
117 Julia Alvarez. 
11* Dominga Alvarez. 
119 Patrocinio. Alvarez. 
120 Gabriel Marttaez. -
121 Manuel Sánchez., 
122 Luis Gonzálfiz.U/.il llMkl 
123 Dionisio Fernández-, 
124 Carmen^ Herrán. 
125 Izaría Herrán. 
126'Romana Pautoja. 
127 Tomás de Oro. 

1128 Jesús de Oro. 
129 Soledad de Oro. 
130 Antonio de Oro. 
131 Victoriano de Oro. 
132 Luis Ortega/ 1 ceaBL 
133 José Ortega. 
134 Francisco Sorrano. 
135 Venancio Serrano. 
136 Antonio Serrano. 
l ^ ü a ñ l B o l t o T 
138 María Boltó. 
139 Alfonso^Moreno. 
140 Hilario Moreno. 
141 Gabriela Moreno. 
142 Antonio Moreno. 
L43 Manuel Moreno. 
144 Francisco Navarro. 

Base 5. 4 

V H D A S S I N H I J O S 

1 Juliana Vasco. 
2 Gabriela de Lucas. 

•3 Antonia Díaz. 
4 Juana González. 
5 Maria Lucio. 
0 Cresecucia Martínez. 
7- Josefa Camones. 
8 Mercedes Martínez. 
9 Tomasa Huertas. 

10 Tomasa Madrid. 
11 Francisca Baquero. 
12 Joaquina Arellauo. 
13 Celedonia Martínez. 
14 Antonia Fernández. 
15 Josefa Matamoro. 
16 Luisa Cuervo. 
17 Maria Pau. 
18 Aceguneta Barróo. 

a 



Martes 24 de Noviembre de Í8fc5 

flamero 
de 

orden. NOMBRES. 

10 María Mariíh, 
«20 JÜaba González. 
21 Islilla Torres. 
22 Bernarda Bfldriguez. 
%\ Francisca del Campo. 
<¿i Casimiradel Campo. 
25 Catalina Castro. 
2G Paula Ortega. 
27 inocencia, García. 
2«' María Alvaro/.. 
29 Uasiliadola Cruz. , , 
30 Tomasa Valir. 
31 Francisca Sánchez del Campo. 
32 María Cruz González. 
33 Clara Pucand. 
34 Mariana Rovao. 
35 Demetria Agnilar. 
36 María Catalán. 
37 Romana Pan toja. 
38 Aurora Buen. 
39 Raimunda Perales. 
40 Rosa Mondndez. 
41 Petronila Carniar. 
42 Eulalia Casmiro. 
43 Cristina García. 

. 44 Petra Ubeda. 
45 Lorenza Redondo. 
46 Juliana Pachor. 
47 Lncia Rodríguez. 
48 Antonia Leías-. 
49 Juana Marín. • 
50 Teresa Largo. 
51 Ventura Callejo. 
52 Javicra Junco. 
53 Cristobalina Huertas. 
54 Luisa Mauráo. 
55 Amalia Barrón. 
56 Silveria Carrillo. 
57 Enriqueta Olías. 

^ 8 Manuela Castan. 
59 Francisca Belmoutc. 
60 Joaquina Santos. 

Base 6 / 
H U É A I F F K O S ^ A Y O U B S Ü E 11'AÑOS 

1 Patricio Fons de la Peña. 
2 Antonio Castellano. 
3 Antonio Díaz. 
4 Pascnar tfadria. 
5 Ignacio Rodríguez. 

• 6 Felipe Fresncra. 
7 Anselmo Rodríguez. 
8 Juau Fernández. 
9 Tomasa Granados. 

2 Fran&óft) Marcos, con Primitiva Cas
ta 

tro. 1 

3 Julián Madrid, con Casilda Sánchez. 
4 Candi lo Puerta1 con Juliana Mate-

llano. 
Hilario Fernández, con Felipa Gar-

cía. 
() Luciano daré, con Grcgoria Martin. 
7 Juan Catión, con Micaela írigólíeni 
8 Isidoro GuáiiíiÍHite. con Gabriela 

10 Gregorio de Moral. .-.jjjüf.-! I il i-j'jj; 

rn.it uttftt 

¡ífí Josó Casanovu, con linearnación 
Fernández. 

5H Alfonso Díaz, con Dionisia Jiménez. 
59 Celestino Lucas, con Francisca Se

rrano. 
60 Manuel Fernández, TON Manuela 

Fernández, 
di Francisco Carrero, con Paula Fer

nández. 
6"¿ Antonio Porta, CON JOAI | i i ina Villa -

nueva. Martínez. 
í» Domingo Díaz.'con Antóhía&auctiez. • 63 Juan Piulo, yon \ nlonia Panadero. 

10 Paulino Toledo, mu Dolores Gome/.. 
11 Ángel Simón, COU Laureana Mar-

12 Jesús Palomares, con Raimuiela 
i Jarcia. 

13 Paulino Malo, con Josefa Gallego. 
I 1 Manuel Larar, con Josefa Castella

nos.. 
!."> Julián Castellanos, con Gala Pardi-

nes. 
16 Cipriano Marín, con Isidora Bueno. 
17 Santos Cuchillos, con Isidora Casal. 
18 Francisco Díaz, con Dolores Palon-

cía. 
19 Leandro Martínez, con Leonor Bur-

1111:1*11 •'" ' • "'I goa. 
20 Ruüno Corral, con ManuelaSánchcz. 
21 Luis Martín, con Ramona Ríos. 
22 Pablo Montalvo, con Saturnina Vi-

tez. 
23 Antouio Barras, con Remigia Barras. 
24 Saturnino Martínez, con Sabina Pé

rez. 
2o Pablo Serrauo, con Paloma Ortún. 
26 Juiíán García, con Eugenia Cuerva. 
27 Manuel Mefias, con Manuela García. 
2s Mariano del Saz, con Apolinara Loe-

ches. 
29 Eugenio Romero, con Josefa Fer

nández. 
30 

reíósfi ora San 

D Emilio Viliacañas, con Joaquina 
Valdés. 

31 Eugenio Marlíu, con Victoriaua Mo-
ser. 

11 Antonia Santiago. 
12 Márth 'WWo. 
13 María Sánchez. 
M José Sánchez Balladares. 
15 Paulino Gómez. 
1<> Marcelino Pérez. 
17 Agustín Calvo. 
18 Paula Malo. 
19 Antonia Santero. 
20 Julio Díaz. 
21 Uigmio Fernandez. 
22 Miguel Piqueras. 
23 Secunda Juárez. 
24 Tomasa Valer. 
25 Esteban Padilla. 
26 Juan Manuel bretón. 
27 Lucio Cuerval. 
28 p,lar Torrea. 
29 Francisco Uarrúu. 
30 Santos, Uaquoro. 

Baae 7.* 
MATaiMOMU* 

Nombre* de La rtposos. 

1 Jnan Manuel Ortega, con Angela' 
Fernández. 

61 Marcelo A Y U S O , con ' 

choz. 
, • , w ' . i j . , «> < A P I , ) " TRUI «jlm»» OJ"»1 

65 Juan Vil lalobos, con Antonia Mi -
drano. 

66 Leonardo Largo, con PJara Patino. 
67 Isidro Calvo, con Fermina López. 
68 Pedro Lulo, con Librada Kout. 
69 Ramón Barrios, cou Anastasia Lu

cas. 
70 Joaquín Roig, con Eugenia Valero. 
71 Luis Ruiz, con Dolores Pinilla. 72 Vicente Jiménez., con fcevennna 

ilTT. ÍIL TIL • neo , \ 
Aleara/.. 

73 Maximino Segura, con Juliana Ha
ll esteros. 

74 Juau Puerta, cou Catalina Carras
cosa. 

75 Benito Cámara, con Angela Ata
l a j a . 

76 Lino Conde, con Antonia Pérez. 
Aranjuez 20 de Octubre de 1885.= El 

Alcalde Presidente de la Junta , Rafael 
Almazán .=El Secretario, Manuel Al
calde. 

Lo que he dispuesto se íuserte en el 
B O L E T Í N 0Fic.IA.Lde la provincia, c o m í 
fin de que las personas que se crean con 
derecho a u g u r a r e n la anterior relación, 
lo aduzcan ante este Gobierno en el pre
ciso término de ocho días, á contar desde 
la inserción en el mismo. 

Madrid 19 de Noviembre de 1885. 

32 Juan José Sánchez, con Petra Cobos, 
33 Julián lujosa,con Raiinunda García.' 
34 Antouio Casal, con Encarnación Hie

na 
•flt IsvJOiiIaaLtajiíiiw but/t^n *m 
35 Cayetano Mcndiola, con Segunda 

Ca» nicero. 
36 Tomás González, con Antonia Mar

tín. 
37 Juan García Robles, con Petra Ló-
38 Julián Fuentes, con Dorotea López. 
39 Fulgencio Palomo, cun Prudencia 

Diáz 
40 Patricio Jiménez, con Laura Redon

do. 
41 Florencio Muñoz., con Antonia Vi-

• N: nlJiíií A fVWf'W 1.1 OULLIÍJI . . I N . I . i i 

42 Leoncio Pardo, con Josefa Montilla. 
43 Alfonso Ibáñuz, con Vice uta Martí

nez. 
41 Ib aullo Muñoz, con Alfonsa García. 
45 Antonio Apio, con Josefa Fernandez. 
46 Marcelino Aleara/., con Jesusa Lo¡, /. 
47 Manuel Sánchez, con Isabel Olivas, 
4H Romualdo Malo, con Antonio Men-

diola. 
49 Luis García, con Fraucisca Agaror. 
5U Zacarías Montes, con María García. 
51 Roque Marín, Opa Mariana l lerrauz. 
52 Faustino Palacios, con Concepción 

_ «M »' * v i ri'.ii. I»>. » 
Cruz. 

&8 Antonio Pérez, con María Agudo, 
ñl Casio INTCZ. co.i Martina liarrón. 
55 Báldoinero Peña, con Lucía Gon

zález. 
56 Üamá?o Mol.ua, con HaldounW <'a-

rranqne. 

w m m m PROVISCIÍL 
.irifili .1 ?-I i i 

a Sesión de 5 de Homeml/fc de 1885. 

PAIÍSIOE.NCI.V iikl K5¿gkuí:NIÍ.Simo BtStoB 
CONDI; UB L A aoMEUA 

Señores que asistieron: 
Aguado.—Arcc.-Briones.—Casuso.—-

Ctmboraín.—Cbávarri .—Escobar. — Es
cribano.— Keinaiolez. ( jome/ . .—F. Pérez 
de Soto.— García Lomas.— Gómez He
rrero.—Gómez Pombo.—González Fer
nández.-Hernández Arteaga.—Lengo.— 
Massa.— Murcia — Negro.— Peláe/..— 
Peña Villarejo. — Presilla. — Ranees.— 
Revuelta. — Sánchez B auco.— Sauz Pa
rra.— Seijo.— tiuilléu (Secretario). — Se
villano (Secretario). 

Abul ta la sesión a las tres de la lar 
de. fué leída y aprobada el acta de U 
anterior. 

Dada cuenta dol despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de un olí-
ció »le la tyonrision de Hacieuda, partici
pando haber nombrado Secretario de la 
misma al Sr. Sevillano, é iudividuo de la 
de Personal al Sr. Pérez de Soto. 

Acto continuo el Sr. Polae.z. mamíestó 
que, en virtud dol derecho que le «once-^ 
día el Reglamento para.hacer presumas 
á los Sres. Diputados, DOitsaUn hacer un a 
al Sr. Fernández Gómez; pero que no e s 
tando presente, iba á dirigirla á la Me. a. 
BU su \ista, preguntó si habiendo dimiti
do el Sr. Hernández. Arteaga el cargo de 
Secretario do la Diputación, por creerle 

cou el de Vocal de la ('omisión provm 
Úaj, como antes lo hablan creído ) prac
ticado Los Sres. ' a lvo , Hernández Prieta 
y Revuelta; y habiendo la Diputación 
aprobado implícitamente esa incompati
bilidad, al admitir desdo luego , aunque 
con sentimiento, la dimisión al Sr. Her. 
niindez Arteaga, creía la Mesa que eran 
Compatibles losc^rgpa de Vicepresidente 
de la Diputación y Vocal do la Comisión 
pro\ incial, desempeñados .-imuliánea-
meule por ol Sr. Fernández. Gómez. 

El Sr. Presidente contestó que no 
era atribución de la Mesa determinar esas 
incompatibilidades; V que lo único que 
podía hacer era .comunicar al Sr. Fer 
nández Gómez, la pregunta del Sr. Pe-
lácz. 

101 Sr. Peláez manilest<í su propósito 
de presentar una proposición acerca dei 
asunto. 

Terminado este iucidente, el Sr. Es
cobar manifestó que en la Memoria de 
la ('omisión provincial se había omitido 
por involuntario error de copia, el nom
bre del Sr. Segó al enumerar los señores 
Diputados que han prestado servicios 
especiales durante la epidemia colérica, 
y que así lo hacía confitar espontánea-
ment.:, á nombre de la Comisión, para 
Subsanar en parte esa injusta omisión. 

. El Sr. Pr; silente declaró que consta
ría la observación hecha por el señor 
Escobar. 

Entrando en la orden del día, se pro
cedió á la elección de dos Sres. Diputados 
para formar parte de la Jun ta consultiva 
de Teatros, creada por Real decreto de 
27 de Octubre último, habiendo resulta
do elegidos en votación por papeletas los 
Sres. García Lomas, que obtuvo 28 votos, 
y Guillen que obtuvo 22, habiendo obte-
uido 6 el Sr. Ranees. 

Seguidamente la Diputación aprobó 
los siguientes acuerdos adoptados por la 
Comisióu proviucial referentes a l ramo de 
Fomento. 

.Manifestando al Sr. Gobernador do la 
provincia que el informe del Ingeniero 
Jefe, referente á la reclamacióu del señor 
Donoso .«debe limitarse á si procede ó no 
la indemnización pedida. 

Dar orden al Ingeniero Jefe para que 
practique los estudios necesarios para la 
instalación do postes do la linea telegrá
fica de Colmenar Vieja al empalme con 
la de la cair>-tora d | Irún, consultando 
sobre este particular al Director do Co
rreos y Telégrafos. 

Aprobando el presupuesto formado 
por el Ingeniero Jef • de Caminos provin
ciales para proceder al estudio de la cons-
trueión de un puente sobre el Jarama en 
el camino de Algete á la carretera de 
Irún, 

AprobuLdo el p i n g o de couoiciuijna 
para contratar por suñasUi ta construcn 
cion de un puente hobre < l l leuarps en 
el camino de Los Santos de la Humosa. 

Conceder al Ayuutainieutoqjp Colme
nar Viejo una subvención de 2.5;¿0 pese, 
tas para instalación de una linea telegrá
fica. 

Aprobar la subasta para la construc
ción de un puente sobre el licuares, adju-
dicaudó el reina'e a D. S •eundiuo Mayg. 

ídem las actas de reconocimiento y 
recepción dolinitiva do las. obras de .cqnSf 
truccion de la barca de Paracnellos para 
el paso del Jaram.;, di.q>o..or He satisfaga 
al contratista tú saldo de l Ul>2 pesetas, 
y que Bb le devuelva la lianza. 

Remitir al Ingeniero Jefe para que 
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los informe, las instancias de loa Ayun
tamientos ilc Valdepióhigos, Til Molar, 
Pedrezuela y San Agustín, solicitando 
que el emplazamiento do la barca pro
yectad:» sobro el Jarama se haga en el 
vado de Sun Román. 

Aprobarla liquidación d é l a s obras 
del camino de Los Santos do la TTumosa 
á la estación del ferrocarril de Meco, de
volviendo al contratista la fianza. 

Aprobar el presupuesto adicional y 
las cuentas de gastos para el estudio ddl 
proyecto de la carretera de Torrelagu'tiii 
A Lozoyuela. 

ídem la liquidación de intereses de 
demora presentada por U. Antonio Mar-
s¡i, contratista del camino de Los Santos 
de la Humosa á la estación del ferroca
rril de Meco. 

Rescindir el contrato celebrado con 
D. Aildnis Llórente para el acopio y ma
chaqueo do piedra con destino á la con
servación do la carretera de [fortaleza A 
Can illas! pe rd iendo lá lianza. 

hisponer que el emplazamiento de la 
barca Que se ha de construir para el paso 
del Jarama sea en oí vatio llamado de El 
Molar. 

Aprobar la cesión que hace D. Secan-
dino Mayo á su hermano I). Ensebio,- de 
los derechos y obligación del remate para 
la construcción de uu puente sobre el 
l lenares . 

Aprobar el proyecto y pliego de con
diciones para la construcción de una 
barca para el paso del Ja rama por el vado 
ile Kl Mo'ar. 

A ['robar la cuenta de gastos origina
dos por sondeo y reconocimiento del Ja
rama para la construcción de nn pucute 
para el paso del camino de Almete. 

Aprobar la cuenta do las obras de 
agotamiento llevadas A cabo en el pontón 
oblicuo que se ha construido sobre el caz 
del río llenares en dirección A la Fábrica 
de Harinas. 

Disponer se satisfaga a! Sr. del Cacho 
1.000 pesetas por dos acciones del em
préstito de1 carreteras contratado en 1857, 
debiendo el interesado presentar los res-
guardes 'que después de haber estado ex
traviados obran ya en su po;lcr . ' 

Acto continuo se dio caen ta de varios 
dictámenes emitidos pdr la Comisión do 
Hacienda; acordándose lo siguiente: 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Diciembre próximo, co
rrespondiente al actual ejercicio é impor
tante 441<W3'3:i pesetas. 

Aprobar asimismo la distribución de 
fondos para el mismo mes, correspon
diente ul período de ampliación del ejer
cicio de 1884 85 é importante 1.203.795*31 
pesetas. 

Ampliar en 500 pesetas la distribución 
de fondos del mes actual, por el período 
corriente en el capítulo 1.°, sección l . t t 

del presupuesto. 
Tener por retirado uu dictamen pro

poniendo negar la gratificación pedida 
por el Ayudante mayor y Practicante de 
Farmacia del Hospital Provincial. 

Dejar sobre la mesa, á petición del se
ñor Cemboraín, los dictámenes relativos 
al pago de uua cucuta por remisión de 
desinfectantes á Colmenar Viejo y Hcl-
monte; al pago do las dietas devengadas 
en Morata por los mangueros desinfecta
dores; al pago al Médico D. Víctor Ce-
briáu, de las dieta9 correspondientes h 

ocho días, durante los cuales se encontró 
atacado de la epidemia colérica, y sobre 
ahouo de dictas devougadus por el Mé

dico I). Luis Linares cu Colmenar Viejo. 
O ntestar al Alcalde de Frcsncdillas 

que no es posible acceder á que se prac
tique por la Diputación la liquidación de 
intereses que corresponden A dicha viíla 
por el 80 por 100 de sus bienes de Pro-
lifbfc, por no hallarse instalado este ser
vicio por parto do la Diputación pro
vincial. 

Autorizar el mayor gasto de 2.442"¿3 
pesetas efectuado en los capítulos do cul
to y goncraics del presupuesto del Hos
pital de San Juan de Dios en el ejercicio 
de 1884 A 85, con motivo ílo las obras que 
han sido necesarias en el ediücio, y ele
var el expediente al Ministerio do la Go
bernación. 

Terminada la orden del día, el señor 
Fernández Gómez dijo que habiendo te
nido noticia de la pregunta formulada por 
el Sr. Peláez al empezar la sesión, debía 
manifestar que si él hubiera creído que 
existía el mas remoto motivo de incom
patibilidad entre los cargos de Vicepre
sidente de la Diputación y Vocal de la 
Comisión provincial, se hubiera apresu
rado á renunciar uno de los dos; pero quo 
examinada la cuestión reglamentaria
mente, se encontraba con quo el artículo 
34 del reglamento, único que puede refe
rirse A este asumo, no tan sólo no esta
blece semejante incompatibilidad, sino 
que exceptúa do la establecida entre el 
cargo de Vocal de la Comisión provincial 
y de las d e m á s permanentes, los cargos 
de individuo de las Comisiones de Pcr-
8onal y do (Jobicrno interior, ambos ane
jos al de Vicepresidente de la Diputación, 
de donde se deduco claramente que el 
Reglamento, por más que nada diga con
cretamente, se inclina al criterio de la 
compatibilidad puesta en duda por el se
ñor Peláez. 

Kl Sr. Peláez objetó que enfrente 
de las razones aducidas por el Sr. Fer
nández Gómez estaba el criterio adop
tado por la Dinutación, al admitir la di
misión que4 por incompatibilidad presen
tó el Sr. Hernández Arteaga. 

121 Sr. Hernández Arteaga maniiesté 
que al hacer su renuncia dijo efectiva
mente que había oi&rta incompatibilidad 
entre el cargo do individuo de la Mesa y 
el de Vocal de la Comisión provincial; 
pero que esto no pasaba de ser una opi
nión suya, fuudada eu los precedentes que 
habían sentado I03 Sres. Calvo, Hernán 
de/. Prieta y Uevuelta. , 

Mu este momento se dio cuenta do 
..n./l ,1.1 . ..ll.fl.MI J ,\ ,| lili -..j.l »1 I 
una proposición ausenta por los señores 

l García Lomas, Pérez de Soto y Peláez 
pidiendo á la Diputación se consulto al 
Gobierno de S. M. sobro la compatibih 
d»d ó incompatibilidad do los cargos di 
Vocal do la Comisión provincial y Vice 
presidente de la Diputacióu. 

Apoyada brevemente por el señor 
García Lomas, fué tomada eu considera 
cion eu votación nomiual, por 14 votos 
contra 11, en la forma siguiente: 

Stiwix* que. dijeron si: 

Aguado—-Briouos.— CasusO.— Ccm • 
boraín.—K. Pérez de Soto.—-García Lo 
mas.—González Fernández.—Hernández 
Arteaga.*— Peláez. —Peña Villarcjo.— 
Presilla.—Revuelta.—Sánchez Blanco.— 
Sevillauo (.Secretario). 1 

Señare* •¿tic dijeron N Ú : 

Escribano. -Gome/. Herrero.—Gómez 
Pombo. — Leugo. — Massa. — Negro.— 
Ranees.— Sauz Parra.— Seijo.— Guillen 

( (Secretario).—Sr. Presidente. 

Tomada eu consideración, el Sr. Presi
dente dee'aró iyic la proposición del se
ñor García Lomas pasaría á una Corni
zo. ' .1:1 •. íÍ.ühi." uoíJ , n i i Q í:í/T iji^JiiI. .. 
sion especial para que diese dictamen, 
por no corresponder directamente el asun
to á ninguna Comisión permanente, y 
suspendió la sesión por cinco minutos 
para que los Sres. Diputados se pusieran 
do acuerdo accroa del nombramiento de 
la Comisión especial referida. , 

Abierta de nueVo la sesión, se proce
dió á la elección, mencionada,.resultando, 
elegidos en votación por papeletas los se
ñores Revuelta. Cemboraín y (Jarcia Lo
mas, por 15 votos cada uno , habiendo 
aparecido tres papeletas en blanco, { ( 

líl Sr. Revuelta rogó se le dispensase 
de pertenecer á esta Comisión; pues .ha
biendo surgido respecto de su persona 
no hace mucho tiempo una cuestión ana-
Oga a l a q u e había motivado la propopi-

ción del Sr. (jarcia Lomas, constituía 
para él una sitimeión molesta á haber de 
dar dictamen sobre el punto • n cuestión. 
I I lili >«!' -*vJ ' i' fcí » r • I H ' & iJUIWl kl 

El Sr. l 'ei\ /. de Soto opinó que el se
ñor Revuel ta lio podía renunciare] cargo 
de individuo de esta Comisión espeeial, 
por lo mismo que t iene ya formado crite
rio en el asunto: y para que se vea si la 
Diputación fiiZO bien eh admitirle la .di
misión ÓUO d icho señor hizo del c a rgo 
de Vicepresidente de la Diputación. 

líl Sr, Massa manifesté que el Sr. Re
vuelta podia reglamentan imouto renun
ciar el cargo para que acababa do ser 
elegido^ 

líl Sr. F e r n á n d e z ( ióúicz dijo que el 
ft" 1» j i ülilV'II ""'i 'ilOlílTf (¡lijj leu ()V 

Caso del Sr. Revuelta no era análogo al 
ii I r: . ' . . » ,• . • • p 'y 

suyo; porque determinando la ley que la 
Diputación pueda ser presidida por su 
Presidente, por su Vicepresidente y por 
el Vicepresidente dé la Comisión provin
cial, era claro que asumir uua so'.a ncr-
sona estos dos últimos cargos, privaba á 
la Diputación de uno de los Presidentes 
probables; razón que sin duda movió el 
Sr. Revuelta á optar entre uno do los dos 
y dimitir1 el 'otro. 

El Sr\ España rogó al S r . Revuelta 
formase par te de la Cómisíóu especial por 
las mismas razones expresadas por el se
ñor Pérez de Soto. 

. .o • • ' 
Kl Sr. Revuelta dijo que agradecien

do V.i distinción de que había sido objeto, 
no 
nuucia. 
nuevo imiivi'duo para la remisión espe 
cial, resultando' e legido el Sr. Rriones por 
nueve votos, hablando resultado cuatro 
papeletas en blanco. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó' lá sesión, señalándose 
como orden del día para la próxima, 
nombramiento de uu Vocal para la Jun
ta de Sanidad, expedientes sobre la mesa 
y acuerdos de la Comisión provincia^ re
ferentes al ramo de Hacienda.=-Kl Pr si-
dente, Conde de la Romera. = Los Dipu
tados Secretarios, Mariano Guillen, Juan 
Sevillano. 

podía menos de insistir eu su re-
i .lv.VI io» Helo íi i.T'iiii»» üiiiii. vr. '.cía. 
lín su vista, se procedió á elegir un 
vo individuo para la Comisión esne-

>tq.}l I 
,lil.*i lll«» 

i. M- i . i ..a.;i wj i iiiiiM UU 
< ' o i i i i e n . i i * v t e j o . 

El domingo 27 de Diciembre próxi
mo tendrá lugar en Ja Sal» Consistorial 
de este Ayuntamiento, á la horade; las 
doco do su mañana, el remato para la 
enajenación eu .pública subasta de la Ca
sa Matadero viejo de esta villa, previa la 

competente autorización superior, sir
viendo de base el judiego de condiciones 
qnc se hallará1 He manifiesto en la Secre
taría de dicho Ayuntamiento. 

Colmenar Viejo 18 de Noviembre de 
1885.=131 Alcalde, Pedro Cobarruhias. 

CoHlaxls i . 

Por acuerdo de este Ayantamiento y 
con arreglo á lo qim preceptúa el art. "¡-¿ 
de la vigente ley Municipal, se saca á 
pública subasta la leña qiie'jioeda «larde 
su poda y limpia el pasteto' titulado de la 
Fuente y bajo el tipo de 150 pesetas; 
contándose el tiempo para la subasta á 
'os diez días desde que aparezca este 
anuncio en el Koi.rrÍN o f i c i a l de |a p r o . 
vincia. vile ii' !< lii • i liel/. vil 

Coslada 18 de Novieml.re de lsSó.-^ 
El Alcalde, Pascual Puehhi. 

. bu "J. if.d'O.ei.'l 
L í l A . c c b e d a . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la primera, segunda y tercera 
subastas intentadas paraarrendar los pas
tos del monte Las Regueras, se anuncia 
la cuarta y últiraai qoo tendrá efecto á 
los diez días siguientes al en qué-lse 
anuncie on el Üui.irnV o f i c i a l este anun
cio, bajo el nuevo tipo de Bfi pesetas, para 
10 reses de ganado vacuno y 20 lanares; 
lo que se anuncia al público llamando li
citadores. .vio ;:ibi¿\ ¡w.iA TI-

La Acebeda 17 de i Noviembro (le 
885 .= l í l Alcalde, Juan Sin/. 

.oi>i»j.l ij'.H'iT OH 
N a v a e e r r a d a . 

El domingo próximo'¿'.í del actual, á 
las diez de su mañana en la Sala Consis
torial y con las formalidades prevenidas, 
tendrá lugar la cuarta subasta de lOs pas
tos del Piuar de la Klrchosa de estos Pro
pios, bajo el tipo de 4(30 pesetas y coudi. 
ciónos que se hallan de manifiesto y se 
lecráu en el acto de la subasta. 

Navaeerrada 16 de Noviembre de 
1885.=El Alcalde, Bernardo Jorge. 

O t e r u e l o t lol V a l l o . 
.j;wVJ • I t»f¡ IllVi I 

No habiendo tcuido efecto las tres 
primeras subastas para el priendo" de los 
pastos de los montes Los .Coliados y Las 
Laderas, se anuncia la cuarta, la cual 
teudrá lugar á los diez días siguientes 
del que se anuncia en el bui.i.riN ovictAL 

de la provincia, bajo el nuevo tipo y con
diciones quo estarán de manifiesto enel 
acto del remate. A)-V,y , ¡ , ,, , , ( 1 Í I oí 

Oteruelo del VaJ.ie j.l^fle Noyiembue 
de 1885.= K1 Alcalde, RrunoSanü. • \ 

ufoili : i.niiM Kl 
S a n W a r t í i u l o V:il<loi«r l e s i an . 

Kl Municipio de esta villa, d e confor
midad con el parecer dé Ik Junta dé uso. 
ciados, ha acordado ceder por un núme
ro determinado d o años, el disfrute v 
aprovechamiento d e los arbitrios munici
pales do puestos públicos y el arbitrio de 
poso y romana y medida de granos en 
pago d o las obras de ornato 'y demás, 
precisas pura la instalación en la plaza de 
Don Alfouso XI1 , de los lócales cubiertos 
oportunos, para el mercado de granos y 
demás artículos de consumo. 

Las obras proyectadas, las tarifas de 
dichos arbitrios y las bases y condicio-
ucs para la subrogación «lelos derechos 
del Municipio, estarán do manifiesto en 
la Secretaría del laísmo. 

Las proposiciones para tomar parte en 
la lieitacióu ge formalizarán por escrito 
y presentaran en la «-¡ta u Secretaria 
hasta ol día 7 do Diciembre próximo. 
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LA licitación j ública entre loa firman
tes do.las proposiciones que se presenten 
tcudra lu^ar á la? 'luco .1»; la mañana del 
día 13 del indicado mea, en el salón de 
pesiónos del Municipio, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde y demás individuos que 
¡e componen para adjudicar tales servi
cios, á la que se considerase que benefi
ciaba más los intereses de la población. 

San Martin de Valdeiglesias 17 de 
Noviembre de 188.~>. = E1 Alcalde, Ilde
fonso Rodríguez. 

V a l d a r a c o t e . 

Kn virtud de autorización del Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia, 
ge anuncia la cuarta y última subasta 
para la enajenación de 200 estéreos de 
leña del mon te Robledal «le esta villa y 
tranzón denominado la Troya por el 
tipo de 100 pesetas y con arreglo al plie
go de condiciones que se tiene de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
y se leerá en el acto del remate, para el 
cual se ha señalado el día 29 del corrien
te mes, de once á doce de la mañana en 
la Sala Consistorial de esta villa. 

Valdaracete 17 de Noviembre de 
1883.=El Alcalde, Prudencio Navarro. 

PHOVIftEXtM JllllCIVLES 
• 

Juzgados de primera instancia. 
buJ.to.o7 B.*J*»nr>:> m» oLüflttfUU ,-.•.:•>",; 
nv>, I c- -rip ^¿HlííCÍÓ 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
ilc primera instancia del distrito del Hos
picio de esta ( orte, dictada en autos eje
cutivos que en el mismo penden, se saca 
de nuevo á la venta en pública subasta, 
ior término de 20 días y con rebaja del 

Jo por 100 de la tasación, un ediíicio eu 
construcción á las inmediaciones de la 
Estación de Villalba del ferrocarril del 
Norte,«eu un terreno contiguo á ésta, ta
sado pericialmente en 271 060 pesetas, á 
deducir cargas, y cuya superficie y lin
deros constan en los autos. Para su re
mate se ha señalado el día 18 de Dieieuv-
bre próximo, a l a s dos de su tarde, en la 
sala de audiencia de dicho Juzgado, calle 
del Barquillo, uúm. 32 triplicado; advir
tiéndose que para tomar parte en la su
basta habrá de consignarse previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo del valor, que sirve de tipo, con
signaciones que serán devueltas actq se
guido, excepto la que corresponda al me
jor postor; no admitiéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes de la ta
sación, deduciendo de ésta el 25 por 100, 
Y que les títub s do propiedad se hallau 
de manifiesto en la Escribanía para 
que puedan examinarlos los licitadores, 
quienes habrán de conformarse cou los 
mismos. 

Madrid 19 de noviembre do 1885.= 
V." H . Ü = E 1 Juez, Felipe P c ñ a . ^ K l ac
tuario. FederiroCamacua y Jiménez. 114 

ALCALÁ VE HENARES • 

D. Baldomero Gallón López, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Al
calá de Henares y su partido. 

Por el preseute edicto hago saber que 
el día 9 de Diciembre próximo y hora de 
las once de su mañaua, tendrá lugar eu 
la sala de audioucia de este Juzgado el 
remate para la venta en pública subasta 
de IHS tincas sitas eu la villa de Torrejóu 
de Ardoz, que hau sido embargadas á 
Doña Amalia Gavina y Cuadra, en los 
autos ejecutivos que contra la misma si
gue D. Domingo Barca y Damián, veci
no do Torrejóu de Ardoz, sobre pago de 
Pesetas, y cuyas Hucas, cou la rebaja del 
<5 por 1Ó0 de la cantidad en que lueron 
tasadas y por que se sacan á subasta, son 
Jas siguientes; 

,«ttol nsAlhstt ,*üuuiuuj , ;u ] imiuo 
Pfsetat Ctnts. 

Una casa número 20. de la 
calle del Cristo, de esta po
blación: que linda por su 
frente con la misma calle; por 
la derecha, entrando, con 
casade 1). Enrique Gavina; 
por la izquierda con ' la de 
D. Eduardo Ülgado, an tes : . 
D. Bonifaoio Ramos, y por 
la espalda con corrales de 
los de herederos de 1). Pe
dro Sanz; compuesta de 
planta baja y cámaras, y do 
las localidades siguientes: 
portal, cocina, dos salas, 
cuatro alcobas, dos cuartos, 
un pasillo, despensa, pajar, 
dos- Ctttdfdsy*y eorraktaua ui. ója^aq 
pozo y pila; todo lo cual 
ocupa una superficie de 
14.(524 pida cuadrados; y 
cuya finca se saca á subasta 
por la cantidad de uueve 
mil doscientas veintiséis pe-
sotas ciucuenta céntimos. . 9.226*50 

Un pajar situado también en 
dicha villa de Tórrcjón de 
Ardez y su calle del Cora: I 
con la que linda por su fren-

• te, por la derecha entrando, 
con corralizadcD. José Cu-
tolí; por la izquierda con 
casade PabloSáncliez,ypor 

• la espalda con la de herede
ros de Trifón Criado; ocupa 
una superficie de 868 pies 
cuadrados: se saca á su basta 
por la cantidad de trescien
tas veinticinco pesetas cin
cuenta céntimos. . . . . . 352 450 

Y una corraliza sita eu dicha 
villa de Torrejóu y su calle 
de Gitanos; con la que linda 
por su frente ó sea al Sa
liente Mediodía D. Nicasio 
Cubillar; Poniente Tomás 
Navarro y otros vecinos de 
dicha villa, V por Norte con 
la calle de Cantarranas; 
mide una superficie dé • 
13 624 pies cuadrados; y se 
saca á subasta por ia canti
dad de trescientas seis pe- .. . 
setas setenta y cinco cén
timos 306*75 

.MU .•»: toq.. 'V'" 1 — 
T O T A L . . 9,858<75 

crito presentado por el Sr. Fiscal de lo 
Contencioso en que, cemo representante 
de la Administración general del Estado 
propoue demauda en única instancia 
contra D. Manuel del Real y Arce, de 
es ta vecindad, cuyo domicilio se ignora, 
sobré revocación ó subsistencia de. la 
Real orden, expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en 24 de Julio de 
1884, que mandó expedir carta de suce
sión en el titulo de Marqués, de la Com 
puesta, dictó la siguiente providencia.— 
Señores Presidente, Enriquoz.=Cisne-
ros .=Marqués de Retorti l lo.=Por pre
sentado el anterior escrito del Fiscal en 
que promueve el juicio contencioso contra 
la Real orden expresa la y emplácese á 
D. Manuel del Real y Arce, residente 
en esta Corte, qior medio do cédala, para 
que en el término de nueve días compa 
rezca debidamente representado en estos 
autos; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 8 de Octubre de 18t:5.=Anto-
uio Alcántara. 

Y resultando do las diligencias prac
ticadas que es desconocido el domicilio 
del demandado, razón por la cual no ha 
podido tener lugar el emplazamiento 
acordado, la propia Sección ha acordado 
la siguiente providencia: 

Señores Presiden te.--Enríquez.—Cis 
ñeros.—Núñez de Prado.—Marqués de 
Retortiilo.—No siendo conocido el domi 
cilio de D. Manuel Real y Arce, notifí 
queso. la providencia de 6 del corrien
te por medio de edictos que se insertarán 
en la Gaceta oficial y én el BOLETÍN ori-
C I A L de esta provincia, á cuyo efecto se 
dirigirán atentas comunicaciones al Di 
rector de la Gaceta y al Gobernador 
oivii de Madrid. 

Madrid 13 de Noviembre de 1885.= 
Antonio Alcántara. 

Lo que se anuncia al público para los 
que quieran interesarse en su adquisi-
cióu; adviniéndose,que di ch s (lucas se 
sacan á la \enta por la cantidad respec
tiva á cada una, á r-diajar cargas, y que 
los títulos de propiedad de lu casa y pa
ja r están de manifiesto eu la Escribanía 
del actuario desde este día; para-que puc-
dnn examinarlos los que quierau tomar 
parte eu la subasta; y so previeuo á los 
licitadores que deberán conformarse con 
dichos títulos; que no tendrán derecho á 
exigir otros, y que después de celebrado 
el remate no so admitirán al rematante 
uinguua reclamación por insuficiencia ó 
defectos de dichos títulos; que también 
existen títulos de propiedad de la corra
liza, que Sólo faltan se inscriban eu el 
Regi&tro de la Propiedad á nombre de la 
ejecutada, cuya falta se procurará sub
sanar antes del remat ; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos *cr-
e r a s partes de la cantidad porque 8e sa
can á subasta dichos bienes, y que para 
tomar parte eu la subasta deberáu los li
citadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del va
lor de dichos bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidas, y según y para el fin 
prevenido por el ar t . 1.500 de Id ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Dado en Alcalá de Henares á 16 de 
Noviembre de 18; ;5.=Baldomero Gu-
l lón.=Ante mí, Pascual Moreno. 110 

C o n s e j o d o E m I s k I o . 

Cédula.—-En el día 6 de Octubre de 
1885, dada cuenta á la Sección délo Con
tencioso del Consejo do Estado de un es-

3 I i u i s t e x ñ o d e M u r i i u i . 

Dirección del Material. 

Con motivo de ser domingo el día 6 
de Diciembre próximo señalado, paraqúé 
tenga lugar la subasta de 10.900 toneladas 
de-carbón Cardiff para las atoncionesdel 
apostadero de Filipinas, anunciada en la 
Liad ta de Madrid y BOLLIT 'N O F I C I A L de 
esta provincia, correspondientes al l .°dél 
actual y 31 de Octubre último respecti
vamente, queda aplazada la celebración 
de dicho remate para el día 7, del mfS; 
IUO mes de Diciembre, á las do's en pún-
to de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las persouas que deseen 
interesarse en la expresada licitación. 

Madrid '23 de Noviembre de 1885.= 
El Director, Rafael Feducby. 

F a o t o r f a a m i l i t a r e s 
d o M a d r i d . 
i 

Debiendo adquirirse por estas Facto
rías, cebada, paja, hulla, cok. café, azú
car, sal, pimentón, ajos, aguardiente, 
aceite, de 1.* y 2.*, para alumbrado y 
petróleo para el consumo y suministro 
de la misiqa, se hace saber por medio de 
este anuncio que- se abre concurso de 
dichos artículos el día 25 del corriente, ti 
las diez de su mañana, bajo las bases si
guientes: 

1. a Las personas que deseen enaje

nar alguno de los artículos de que se 
trata, presentarán sus proposiciones en 
sobre cerrado á la indicada hora, á la 
Junta económica de las expresadas Fac
torías, sitas en el barrio del Pacifico, 
acompañada de muestra de los artículos 
con expresión de la cantidad de las mis
mas que pueden ceder y domicilio del 
vendedor. 

2 . ' La cebada ha de ser limpia, sin 
polvo, piedra ni semillas extrañas, blan
ca, de grano compacto, de la conocida 
por de primera calidad, 3- el peso míni
mo de 60 kilogramos el hectóltiro. 

3." La paja ha de ser de trigo ó ce
bada, limpia, seca, é igual en propiedades 
y condiciones á la mejor que en general 
se emplea para alimento del ganado en 
esta Corte. 

4." La hulla ha de 8er cribada, sin 
polvo ni piedra, que uo proceda de las mi
nas de Puertollauo, que produzca llama 
larga, y que no contenga más del 8 por 
100 de etni/.a. 

5.° El cok ha de 6er grueso, sin pol
vo ni piedras, y que no proceda de las 
miiias de Puertollano. 

6." El café engranado y tostado, del 
llamado de caracolillo ó. Puerto Rico. 

7 . a El azúcar de buena clase y Je la 
llamada morena ó terciada. 

8 . a Todos los demás artículos que no 
se detallan han de ser do buena clase á 
juicio de la Jun ta económica de las Fac
torías. 

9." Los proponentes deberán concu
rrir personalmente al .acto, ó estar en él 
legítimamente representados. 

10. A las personas á quiaries puedan 
adjudicarse los remates, caso de haber 
proposiciones aceptables, les seráu co
municadas las aceptaciones de sus ofer
tas dentro de los tres días siguientes al 
del c.oucurso, y la entrega en almacén 
ibre de todo gasto deberá tenor lugar 

precisamente en los siete días sucesivos. 
Madrid 18 de Noviembre de 1885.= 

Raimundo Sánchez. 
_ 

Debiendo enajenarse los aprovecha
mientos del molino hariuero de las Facto-
ías militares de esta Corte, teudrá lugar 

ia suDas tá /^u^ hfíérnóV éVáii í> 
del próximo mes de Diciembre, á la una 
y media de la tarde eu las oficinas de las 
mismas, sitas en el barrio del Pacifico. 

Los artículos objeto do la venta son: 
40 quintales métricos de moyuelo fino; 
190 quintales métricos de moyuelo 

grueso. 
75 quintales métricos de salvado fino. 
400 quintales métricos de salv.ado 

grueso. 
135 quintales métricos de aechaduras. 
La subasta tendrá lugar con suje

ción al pliego de condiciones que so haw 
lia de manifiesto en las expresadas Facto
rías y particularmente á las siguientes* 

Las proposiciones se prcseutarñn en 
pliego cerrado, eu papel del sello 11.°, y 
acompañadas del talón de depósito que 
acredite haber hecho en la Caja general 
ó sus sucursales el correspondiente a! 5 
por 100 del importe total de la proposi
ción, y deberán ajustarse en un todo al 
modelo que se iucluye á continuación. 

Las proposiciones se recibirán por el 
tribunal de subasta, desde media hora 
antes de la anunciada para el acto, pasa
da la cual uo será admitida uiuguna otra. 

Las proposiciones podrán hacerse al 
total de los ciuco artículos que son obje-
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lo de la su basta, al total de cada uno de 
ellos y á una cantidad de uno 6de varios. 

El adjudicatario ó adjudicatarios 
quedan obligados á sacar de los almace
nes los artículos contratados, dentro de 
los diez días siguientes al en que se le 
notifique la aprobación del remate; s i e n -

tío do cuenta do los mismos todos 1*8 gas
tos que ocasionen los auuncios y expe
dientes de subasta, los que se satisfarán 
á prorrata en caso de Ber varios. 

Los precios límites que han de regir 
en la subasta son los siguientes: 

Moyuelo fino, 16*50 pesetas quintal 
métrico: 

Moyuelo grueso, 14*50 pesetas quin
tal métrico. 

Salvado fino, 15*50 pesetas quintal 
métrico. 

Salvado grueso, 16 pesetas quintal 
mátrico. 

Aechaduras, 5 pesetas quiutal.métrico. 
Madrid 10 de Noviembre de 1885.= 

El Subintendente militar, Director, liai-
muudo Sánchez. 

Modelo de proposición* 

D. F . de T. , vecino de , habitante 
en , calle de , núm , según cé
dula personal que exhive, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para la 
contratación por subasta pública de los 
aprovechamientos del molino harinero de 
las Factorías militares de esta Corte, se 
compromete á adquirir los siguientes: 

Moyuelo fino tantos quintales 
á pesotas uno. 

ídem grueso tantos ídem á 
pesetas uno. 

Salvado fino tantos ídem á pe
setas uno. 

ídem grueso tantos ídem á 
pesetas uno. 

Aechaduras tantos ídem á pe
seta uno. 

(Todo en letra y sin enmienda ó ras
padura íwo salvada.) 

Para que sea válida esta proposición 
es adjunto el talón de depósitos corres
pondiente. 

(Fecha y firma del proponente.) 

I>irecci<Ju d o l a C a j a , g r o n o r a l 
d o J3ep<SHÍtoa. 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 32 del reglamento de esta Direc
ción general, queda desde la presente fe
cha nulo y sin ningún valor ui efecto un 
resguardo talouario expedido por esta 
Caja Central en 31 de Enero del año de 
18K3, con los números 154.215 de entra
da y 36.565 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 15.312 pesetas y 
50 céntimos consistentes en dos títulos de 
renta perpetua y un residuo, á nombre de 
I ) . Alejaudro Gutiérrez, Administrador 
que fué de Rentas Estancadas y Aduanas 
de Alburquerque, proviucia de Badajoz; 
toda vez que el importe do dicho res
guardo está destinado á reintegrar al 
Tesoro de la cantidad por que resultó al
canzado dicho funcionario en el desem
peño del mencionado destino. 

Madrid 20 de Noviembre de 1885.= 
El Director general, el Marqués de Goi-
coerrotea. 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 32 del reglameuto de esta Direc-
cióu geuéralj queda desde la presente 
fecha nulo y siu niugúu valor ui efecto, 
un resguardo talonario expedido por esta 

Caja Central en 17 de Diciembre de 1872, 
con los números 91.778 de entrada y 
21.805 de registro, del concepto de nece
sario, por valor de 40.000 pesetas no
minales, á nombre de D. Carlos Scott 
Stokes para garantir ol cumplimiento de 
la concesión del cable telegráfico desde 
las iiime liacione* dé Barcelona á lu l ia ; 
toda vez que el importe de dicho depósito 
está destinado á ingresar en el Tesoro 
por no haberse realizado dicho servicio. 

Madrid 19 de Noviembre de 1885 .= 
El Director general, el Marqués de Goi-
coerrotea. 

. 

I>ireoci<5tt y :ouora l d o O b r a s 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden do 1£ del actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de Diciembre, á la uua de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo entre el Haba 
y la estación de Villauueva de la Serena 
en la carretera de la de Venta de Cule-
briu á Cas tu o ra á la estación de dicho 
Villanueva, en la provincia de Badajoz, 
por su presupuesto de contrata de 82.347 
pi setas 12 céntimos. • 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y cu Badajoz ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en aambos 
puutos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condicioues y 
p ianos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 1 1 . a , arreglándose exactamente al 
adjuuto modelo, y la c a n t i d a d que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
4.200 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que, acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida iustruccióu. 

En el caso de que resulteu dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo meuos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los untadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

. Madrid 13 de Noviembre de 1885.= 
El Director geueral, Mariano Catalina. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de , enterado del 
anuncio pub.icado con fecha 13 de No
viembre último, y de las condicioues y 
requisitos que se exigeu para la adjudi
cación eu pública subasta do las obras del 
trozo entre el liaba y la estación de Vi 
Uanueva de la Serena eu la carretera de 
la de Venta de Culcbrfu á Castuera á la 
estación de dicho Villanueva (Badajoz), 
se compromete tomar á su cargo la cous-
troevión de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requintos y con
diciones, por la cantidad de. . . . 

(Aquí la proposición que so haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llauamente 
el tipo lijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta eu que no so 

exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

\ Fecha y firma del proponen te.) 

En virtud de lo dispuesto por lieal 
orden de 12 del mes actual, cata Dirección 
general ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tar
de, para la adjudicación eu pública su
basta de laa obras del trozo 3.° de Perales 
al límite de la provincia en la carretera 
de Pueutc Guadancil á Ciudad Rodrigo 
en la proviucia de Cáceres, por su presu
puesto de contrata de 401.U45 pesetas 12 
céntimos. 

La subasta se celebrara en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Cáceres ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose eu ambos 
puutos de manifiesto para conocimieuto 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 1 1 . a , arreglándose exactamente al 
adjuuto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
20.100 pesetas eu dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efeotos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da l¡eitar¡ún abierta eu los términos 
prescritos por la citada instrucción, sisn-
do la primera mejora por lómenos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los l i en .dores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 13 de Noviembre de 1885.=» 
El Director geueral, Mariauo Catalina. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino do , enterado del 
anuncio publicado con fecha 13 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que SQ exigeu para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
del trozo 3.° de Perales al límite de la pro
vincia eu la carretera de Puente Gua
dancil á Ciudad Rodrigo (Cáceres), se 
compromete tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y llaua
mente el tipo lijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no so exprese detcrmiuadamcutc la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
propoueute á la ejecución de las obras. 

(Fecha y firma del propoueute.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 del actual, esta Dirección 
geueral ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación cu ^.ú-iica 

subasta de las obras del puente de piedra 
sobre el río Tirón, en Bélorado, carretera 
de Burgos á Logroño, provincia de Bur» 
gos, cuyo presupuesto de contrata as. 
ctende á 131.431 pesetas 52 céntimos. 

La subasta se Celebrará en los tér
minos prevenido* por la instrucción de 
18 de Marzo flí 1S.V-?, en Madrid ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local ó^ue ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Burgos ante él (Jo-
beruador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de mauiüesto para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados en papel sellado de la 
clase 11.", arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cautidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
6.000 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica, a. tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósi
to del modo que previene la referida ins
trucción. 

fifi el caso de que resulteu dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni-
cameote eutre sus autores una segpnda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo meuos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voiuutad 
de los licitadores, siempre que uo bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 13 de Noviembre de 1885.= 
Ei Director general, Mariauo Catalina. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 13 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigeu para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
pueute de piedra sobre el río Tirón en 
Belorado, carretera de Burgos 6 Logro
ño, proviucia de Burgos, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, cou estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condicioues, por la 
cantidad de. . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que uo se 
exprese determinadamente la cautidad 
en pesetas y céntimos, escrita eu letra, 
por la que se compromete el propoueute 
á la ejecucióu de las obras.) 

(Fecha y firma del propoueute.) 

A M A M O S 
ARRIENDO DE PASTOS 

Se arriendan ios pastos de invierno y 
primavera do la doliera y soto de Milla, 
sita eu término de Villauueva de Pera
les, Vi lamantilla y Navalagamella, par
tido de Navalcan.ero, proviucia de Ma
drid. Tiene abundantes pastos para man
t e n e r lo menos 1.200 cabezas de ganado 
lanar y además el aprovechamiento del 
ramón por estarse ramoneando el arbo
lado. 

fcl pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la casa de dicha finca, y en 
Madrid, calle de Sau Bernardo, núme
ro 1, priucipal derecha. 108 
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